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PUNTO DE SUSSRtPglÓN PRECIO DE SUSCRIPCiON

■■ XMMAeOXA

Bu la Administración del Bo l e t ín , sita 
♦n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
r«Mltlendo su importe en libranza del Tesoro 
4 letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitiré franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ASO.—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFÍCIÁL
Di LA PROVINCIA DE XARAOOIA

ÍÍTE PERIÓDICO SE PUBLIC* TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
t leyes obligan en )a PtnlniRia, leles adyacentes, Canarias y 
Ai *or*°* el* A.frica sujetos i la legislación penlncu)ar,á lee 
*'n*» día* de su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra 

(Código civil.)
, “it disposiciones doi Gobierno son obligatorias para lacapl- 
7* de provincia desda quo se publican oQciaimcnta en ella, y 
‘/de cuatro días después para loo demás pueblos de la misma 
'Alacia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
^tSlOFMCIA DEL CONSEJO DE ISTROS

8. M, el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
continúan en la ciudad de San Se- 

’Mián sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 5 Septiembre 19U4.)

SBOOION SEGUNDA, 
sasimc c iv il  d e d a  ■iia  d e z a r a s d z a

Gomo i pesar del tiempo transcurrido no han 
^^uifestado á este G-obierno los Alcaldes de los 
Pueblos que se expresan á continuación si en sus 
espeotivos términos municipales radica alguna lu- 
^tria, fábrica ó explotación, de cualquier clase 

I'10 sea, que traiga consigo la existencia de patro- 
í08 y obreros, á fin de constituir las Juntas de Re- 
^ttias Sociales, según así se les ordenaba en oir- 

‘'u,ar inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 191, co- 
respoudiente al 12 del Agosto; prevengo á dichas 
nt-oridades que si en el preciso plazo de tercero día 

Glimpltin el indicado servicio, les impondré, sin 
(vo aviso, la multa de 25 pesetas, con la que, des- 

^eg0» quedan conminados.
taragoza 6 de Septiembre de 1^04.—El Gober- 

ador interino, Sinfonauo Bailón.
Relación que se cita.

Alagón, Alarbe, Alberite, Alborge, Alcalá de 
Dro, Alcalá de Moncayo, Alconohel, Alfamén,

Innedl&tameate que ios área. Alcaides y Secretarios reciban 
este BobaTlM, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ce* 
turabre, donde permanecerá hasta el recibo ael siguiente.

Los gres. Secretarlos cuidarán, bajo en máe estrecha responsa* 
bllldad, de conservar los números de este Bu l s t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

---- ----------- .................................................. í ■**
Alhema, Almonacid de la Cuba, Almonaoid de la 
Sierra, Al partir, Ambel, Anento, Ardisa, Artieda, 
Bagüés, Barbóles, Bardallnr, Biota, Bisimbre, Bo- 
quiñeni, Bordalba, Botorrita, Cabañas, Cadrete, 
Calatayud, Campillo, Carenas, Castejón de Alarba, 
Castejón de las Armas, Oervera de la Cañada, Cer- 
veruelu, Cetina, Chodes, Clares, Codo, Codos, Con
tamina, Cosuenda, Ouarte, Egea, Embid de la 
Ilibera, Encinacorva, Epila, Ella, Escatron, Escó, 
Fabara, Feríete, Fayóu, Frésoano, Fuencalderas, 
Fuentes de Ebro, Fuentes d-i Jiloca, Godojos, Ja
laba, Lagata, Langa, Las Caerlas, Las Pedrosas, 
Layaría, Léoera, Letux, Litago, Lituénigo, Los 
Fayos, Lacena, Luceni, Lumpiaqae, Luna, Maga- 
llón, Malanquilla, Maíueuda, Mura, Meqainenza, 
Mezalocha, Miauos, Mouegrillo, Moneva, Monreal 

' de Ariza, Monterde, Morata de Jiloca, Moré», 
Moyaeda, Mozota, Muel, Navardúu, Nombrevilla, 
Nonaspe, Nuévalos, Oivé^i, Orcajo, Orés, Oseja, 
Otera, Paraouelios de la Ribera, Pintano, Pomer, 
Pozuel de Ariza, Puebla de Albortón, Puendeluna, 
Purroy, Quinto, Saviñán, Sádava, San Mateo de 
Gallego, Samper del Salz, Santa Cruz de Monoayo, 
Santa Cruz de Grío, Santa Eulalia de Gallego, 
Sastrica, Sisamón, Talamantes, Terrer, Tiermas, 
Torralvilla, Torrecilla de Valmad id, Torrelapaja, 
Torres de Berrellén, Tusos, Tobed, Trasobare*, 
Encastillo, Uudaés de Lerda, Undués Pintano, 
Urrea de Jalón, Used, Valdehorna, Val de San 
Martín, Valmadrid, Velilla de Ebro, Vera, Villafe- 
liche, Villanueva de Gallego, Villanueva del Huer- 
va, Villar de los Navarros, Villarroya de la Sierra 
y Viatabella.
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 SECCION CUARTA ___

Tesorería ti Hacienda ti ti pronscia ti Zaragoiii i
D. Ramón Elizalde y Suárez, Tesorero de Hacien

da de esta provincia; ,
Hago saber: Que en las relaciones oficiales de 

contribuyentes por cédulas personales de esta pro
vincia que durante el período voluntario no se han 
provisto de dichos documentos, he dictado en el día 
de hoy la siguiente: .

«PromcLencia.—De conformidad con lo dispues
to en la regla segunda de los arts. 40 y 41 de la 
Instrucción de 27 de Mayo de 1884 y art. 51 de a 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el úni
co grado de apremio, que consiste en la obligación 
de pagar el duplo del valor de cada cédula y recar
go municipal, á todos los individuos comprendidos 
en esta relación que no se han provisto de ella en 
el período voluntario. Publíquese esta providencia 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento de las 
personas interesadas. Zaragoza l.° de Septiembre 
de 1904.—El Tesorero, Ramón Elizalde».

Y para.que lo acordado pueda cumplimentarse, 
doy, firmo y sello con el de esta oficina el presen
te edicto en Zaragoza á l.° de Septiembre de 1904. 
—El Tesorero, Ramón Elizalde.

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacien
da en los pueblos que se expresan:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que á con
tinuación se mencionan, pertenecientes al año 
de 1904, he dictado la siguiente ,

tProvidencia— De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto, á los contribuyentes incluidos en 
la siguente relación. Notifíquese á los contribuyen
tes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas, 
advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del 
partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber:

Pina,
Por rúetica— Agustín López Borraz, 1*13 pese

tas; Alejandro Gelma Linar, 2‘52; Aniceto Bala- 
guer Gandió, 2*53; Anselmo López Jaranta, 2'78; 
Antonia Jarauta Ballestar, 1‘37; Antonio Ballaiíu 
Barón, l‘6O; Bernardino Caen Vidal, 1‘37; Bruno

Ayuda Portóles, 0‘92; Cecilio St-guer Herrera, 2*52 
Cipriano Lasaia Anda, 2‘05; Clemeutiua Buil Cas* 
tejón, 0*68; Clemente Agnirán Molinos, 1‘94; Cris
tóbal Camón Bello, 2l97; Dámaso Cotoojuela Sah* 
lias, L‘dd; Di-gu Labaria Mufioz, 1*60; Domin#0 
Arrúa Gom-z, 1‘37; Domingo Boque Aeín, 0'69; 
Feliciano ¡Smz Ru era. 2 d 2; Fermina M rm^j0 
Leiíu, 1*37; FiaucHcu P raita Lana, 2*28; B'ranois- 
co Deiuazo Ruste, 0‘45; Frauci -ico Delpóu Po*tigO, 
2‘99; Jerónimo Jariol Miguel, 2^29; Gila GargallOj 
0'92; Gregorio Tubo Pérez, 2‘05; herederos de Mi
guel Bsltráu, 0*68; de Miguel López, 1*60; de Nar
ciso Miguel, 2*97; de Pedro Fernández, 2 29; d0 
Cipriano Barreras, 2*29; de Lorenzo Altabas, rGi 
de Manuel Labarta, 1*37; de Pedro Franco, l*^, 
de Pedro Labarta, 2'97; Isabel Sorrosal Montañés, 
1*14; Lidra Ramón Malarria, 2'29; Joaquín Llou® 
Puna, L‘37; Jovitu Labarta Pes, 1*83; José Guillé*! 
Broto, 2*50; José Mesones Boriaz, 1‘14; Jnliéü 
Abenia Blasco, 21*93; Julián Abenia Salillas, 2l29> 
Julián Amorós Pérez, 1*60; Juliana Labarta Mo* 
ñuz, 1'60; Lorenzo Ortiz Cano, 0*92; Manuel Ga* 
yán Luborda, 0*68; Manuela Fioreutín Guinea, 
0'68; Marcelina Franco Postigo, 0*23; Marcos Cía* 
ver Carranza, 1*37; María Lisón Franco, 1*37; Ma* 
lía Biaige Leciua, 2*08; Mariano Asensio Salillas, 
2*91; Mariano Celma Uilaque, 1*83, Mariano Costa 
Baiilias, 0*68; Mariano Delruste Palazoy, 16G6; 
Mariano Francés Mon, 183; Mariano Pérez Artab 
2*74; Mariano Tejel Layús, 2*52; Martina Jarioj 
Amorós, 1*36; Matías Villanueva Gracia, 2*05; 
Mauricio de Gracia Pomar, 2*52; Miguel Blasco 
Lunilla, 1*83; Miguel López Martínez, 2*92; Pa8' 
cual Morán Segura, 0;68; Pascual Pérez LastaO, 
1*14; Pedro Ayuda Pérez, 1*14; Pedro Laga Cam»' 
jo, 2’06; Pedro Lecina Pes, 0*45; Pedro Polo Lo
bera, 2*74; Pedro Samper Herrera, 1*14; Pedro 
Taure Aguilón, 0*23; Pedro Tubo Pérez, 2‘74í 
Raimundo Abadía Sorrosal, 1*14; Ruperto Migad 
López, 2*29; Simón Pérez Guíes, 2*52; Simeón L»' 
zagra Abenia, 2*97; Victoria Duarte Sauz, 0*23.

Por urbana.—Alejandro Celma Linar, 4*47 pese
tas; Ana Ramón Fariol, 2*17; Andrés Bnrillo C»9' 
tañed, 0*54; Angela Trjel Mermejo; 1*36; Custodio 
González Rocañín, 2*84; Dionitio Costa Salill»9» 
5*48; Esteban Mesones Marín, 2*17; Faustino Pof' 
toléa Rocañín, 0*54; Florencio Genzor López, 1*0^1 
herederos de Juan Francisco Delcazo, 1*90; here
deros de Lorenzo Altabas, 1*09; herederos de Lo
renza Duarte, 2*44; Isidro Lasala Broto, 2*17; J9-' 
cinta Delcazo Lagraba, 0*54; Julián Abenia Blasco, 
8*81; León Grima Agonillas, 2*71; Luis Franco 
Herrera, 2*61; Manuel Serrano Lacosta, 1*63; Ma
nuela Florentín Grima, 2*17; Marcelina Franco 
Postigo, 0*82; Mariano Del ruste Palazoy, 2*28; Ma
riano Lazagra Abenia, 1*63; Mariano Ramón Jariob 
2*17; Mariano Zumeta Salillas, 2*17; Martin Oliváü 
Matosas, 0*81; Nicolás Labarta Muñoz, 2*71; Pab*9 
Pérez Leciua, P09; Pascual Delvalle Calera, 2‘1 *' 
Pedro Luy Sorrosal, 0*27; Pedro Faure AguiióOf 
1*36; Roque Abadía Gabarre, 4*64; Teodoro Pére 
Riquelme, 1*63; Tibarcio Florentín Grima, 2*15 
Tomás y Bruna G snzor, 2*67; Vicente Sorrosal E® 
cudero, 2*99, y Vicente Z uñeta Jubillar, 1*63.

Pina de Ebro 23 de Julio de 1904.—El Reoaa 
dador, Rafael Abad.
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Bujaraloz.
Pot* rxistica.—Mariano Arcal Río, 2‘29 pesetas; 

Simeón B-ltráu Pallarás, 2*29; G-enaro E-cauilla 
^rog, PI5; Martín Ferrer E-'oartún, 2*29; Esoolás- 
tioo Fiorielís Baltrán, 2'05; Mariano Labrador 
Lausao, 2'29; Bernabé Pért-z Palla*, 1*60; Herede
ros de Mariano Arcal Pallarás, 1*60; de Manuel 
Aroal Villagrasa, 2'29; de Turnas Abanoés Esoapi- 
Ua, 2‘28; de Bernabé Abanoés, 2‘75; de Ramón Bel- 
^án, l‘6O; de Toma* Beltrán,2'05; de Mariano Boi- 
ria Balsa, 2*29; de Valero Boiria, 2'29; de Jot-é Ue- 

2*29; de Felipe Embodas Laborda 2*05; de Hi- 
Uao Fiordelís, 2*75; Elias Lagéus Villagrasa, PGO; 
de Mariano Latee, 0,92; de Franuisco Luna, 2,29; 
de Mariano Luna, 1*60; de Antón Ros Lacruz, 
2‘29; de Mariano Royo Guallar, 2*29; de José Sam- 
Per Pueyo, 1*60; de Pantaleón Samper, 1*83; de Ce
ledonio Villagrasa, 2‘75; (viuda) de Justo Fiordelís 
1‘15; de Ignacio Geinque, 1*15; de Manuel Royo, 
BCO; de Mariano Soto Coi tés, 2*75.

Por urbana.—Celedonio Arral Río, 1*89 pesetas; 
Fernando Calvete Gros, 1*62; Juan Grañena Cibor, 
2‘71; Torcuato Híjar Royo, 2 02; Gaspar Pallarás 
Villagrasa, 1*35; Manuel Royo Villagrasa, 2'97, 
Felipe Solanot Pueyo, 2*43; Narciso Sulanot Pue- 
yOi 0,81; Gregoiio Solanot Sampér, 2'71; Sa vador 
Villtigitt*a Palacio, 1*09; Pedro Villagrasa Vnla- 
grasn, 2'97; Herederos de Fénx Aguilar Luna. 2*43; 
de Mariano Arcal Pallaré-, 1‘89; de Co me Asín 
Gres, 2*71; d« Marcos Brltrán, 1*95; de Andrés 
^'Veté, 2'16; de Julián Calvete, 0*bl; de Tomás 
^'vetp, 0’56; de José Ceiior, 2‘71; de Ui baño Gra- 
fieiift, 2*84; de E fas Lagnens, 1*89; de Mariano 
Latre, 0'56; de Angel Lorda Luna, 1*35; de Antón 
^os Laoruz, 1'09; de Gregorio Ros Pallarás, 1*35; 
de PaMcual Ros, 2*45; de Ma.iano S»mper, 2T6;

José Samper Solanot, 1'62; de Bnbil Soto Cor
té*, 2*16; de Valero Terren, 2*37; de Mariano Vilía- 
S'^a, 2*16; de Celedonio Vnlagtasa, 2*97; Viuda de 
Francisco Beltran, 2*71; de Valentín Escauilla, 
2*16; de Miguel Gosíu Caja!, 2*97; de André* Ros 
^canilla, 1*08; de Santiago Royo Arcal, 2*70; de 
Manuel Royo, 2*70.

bujaraloz 26 de Julio de 1904.—El Recauda
dor) Rafael Abad.

Farlete.
Por rústica.—Agustina Alierta herederos, 1*14 

Poetas; Francisco Alfranca Fustero, 0*45; León 
^'franca, (viuda,) 1*83; Simeón Ardid Sancho, 1*60; 
P^simiro Azara Duarte, 0*23; Manuel Azara Al- 
^auca, 1*83; Timóte» Azara Azara, 0*93; Pedro 
Vailao Vired, 1*13; Leoncio Borraz Cúbeles, 0*92 
Jaooba Borraz Gazol, 2*51; Casimiro Duarte Gala- 
^e> 2*52; Francisco E-cuer Fustero, 2*52; Antonio 
Ferrer Gonzalvo, 2*97, Juan Fustero Ordufia here- 
^ros, 1*68; Pedro Fustero Alfranca, (viuda), 1*95; 
Francisca Larraz Gazol, 1’60; Evaristo Luusao 
fueras, 1*83; Matías Latre Azara, 2*74; Telestoro 
0‘duüa Llamar, 0*93; Florencio Püértolas Launa, 
^‘29; Mariano Püértolas, herederos 2*05; Patricio 
Sáqchez Azara, 2*52; Tomás Sánchez Sebastián 
F3?; Victoriano Sánchez, herederos 2*97; Josefa 
Valles Añoro, 2'74; Pedro Vallés Solanas, (viu
da), 1*81.

Por urbana.—Pascual Aliesta Latre 2*03 pesetas; 
Casimiro Azara Duarte 2*70; Nicolás Azara Anoro

2*17; Tmotea Azara Azara 2*17; Teresa Aznar He 
manos 2*71; Casimiro Duarte Gabafre 2*17; Rai 
mundo Fust-ro Arruego 1*34; Simeón Fustero 
Arruego 2’70; Pedro Fustero Vallés 0 86; Mariano 
GalafreJaso 1‘68; Frauoisoo Jaso Aitiauoa 2*98; 
Agustín Lasheras Vived 2*17; Aniceto Latre Ordu- 
ña 2*03; Florencio Püértolas Launa 2*70; Tomás 
Sánch- z Sebastián, 2*71; Victoriano Sánchez (here
deros), 0*54; Pedro Valles Solanas(viuda), 1*35; Fer
nando Vived Fustero 1*89; Juan Zueras Solanas 
(viuda), 2*71.

Farlete 29 de Julio de 1904,—El Recaudador, 
Rafael Abad.

La Almolda.
Por rústica.—Ramón Broncha! Ribera, 1*37 pe

setas; Florencio Jaría Serrate, 0*92; Justina Lapor- 
te Tanles, 1*60; Manuel Peralta Lana, 2'29; Fran
cisco Serrad O iván, 6*22; Ensebio Salaver Caba
llos, l‘37;Isidro Tauies Tuha, 1*83; María Inés Villa- 
grasa, 2*97. - .

Por urbana.— Mariano Casbas Monfages, 2*16 
pesetas; Florencio Jaria Serrate, 2*71; Justina La- 
porta Tauies, 2*71; Camila Morales Villagrasa,2*71; 
Cornelio Pelay Casanova, 1*08; José Palacio Gran, 
2'70; Máximo Pelay Casanova, 1*08; Francisco Se
rrad O ivau, 2*03; Valero Samper Serrate, 2*98; Da
mián Tauies (herederos), 1*35; Pablo Tauies Isao, 
2*71; Francisco Val Albalad (1.°/, 2’70.

Li Almolda 27 de Julio de 1904.—El Recauda
dor, Rafael Abad,

Monegrillo.
Por rústica.—Victoria Barraque Hguet, 1*26 

pesetas; Cefenuo Borraz Calvete, 2*33; Pedro Bo
rraz Cepero, 2*88; Francisco Borraz Laguna, 0*36; 
Francisco Calvo Laguna, 2*11; Valero Calvo Mar
tínez, 1*96; Martina Crespo Monte, 2*69; Francis
co Ferrer Beitrán, 1*08; Vicente Gazui Campos, 
1*80; herederos de Manuel Albalá, 2*16; de Ju
lián Calvo, 0*35; de Blas Campos, 2*69; de Domin
go Campos, 0*54; de Ponciauo Campos, 0*72; de 
Mariana Oaatejón, 2*53; de Diego Llanas, 1*44; 
de Mariano Pelet, 2*52; de Benito Valdovinos, 0*72; 
Mariano Laguna Borraz, 2'57; Camilo Monte Bo
rraz, 2*33; Serafina Monte Cepero, 2*15; Melchor 
Nasarre Barraque, 0*89; Manuel Pelet Maza, 1*46; 
Cipriano Pea Laguna, 2*69.

Por urbana —Dionisio Borraz Laguna, 1*76 pe
setas; Silvestre Campos Laguna, 2*86; Juliana Ca- 
sabuna Jaria, 1*98; Bruno Cepero Calvo, 1*76; An
gela Comeuje Alcrudo, 2*65; Marcelino Esouer 
Martínez 1*98; herederos de Alejo Borraz, 1*65; de 
Mariano Castejóh, 2*65; de Prudencio Gazol, 2*21; 
de Blas Gazol, 2*65; de Antón Laguna, 2'65; de 
Basilio Laguna, 0*20 de Camilo Llanas, 2*97; de 
Crisóstomo Pelet, 2*65; de Mariano Solanas, 2*86; 
de Gerónima Jaria Agraz, 1*53; Bernardo Jaria 
Monte, 2*41; María Laguna Agraz, 2*41; Emeterio 
Laguna Borraz, 2*21; Paulino Laguna Larrodé, 
2'86; Ramona Moliner Moliner (herederos), 2*87; 
Melchor Nasarre Barraqué, 1*99; Manuel Pelet Ma
rá, 1*98; Antonio Vizcarra Villa, 1*31.

Monegrillo 28 de Julio de 1904.—El Recauda
dor, Rafael Abad.

Osera.
Por rústica.—Demetria Artal Uíón,2‘29 pesetas 

Fulgencio AmorósCasafranoa,4‘17; Leoncio Aban
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césüsón, 0‘92;Pedro Amorós Ballestar,2‘06; Pedro 
Amorós A'crudo, l‘6O; Victoriano Arta! Usón,2‘ü6; 
Zacarías Artal Usón, 0;45; Manuel Bustín Mar
tínez, 2‘27; Nicolás Buró Gil, 2‘96; Bartolomé Ca
rreras Monte, 0‘89; Cesáiea Carreras Estradera, 
1*35; Canuta Oelma Caballo, 0 44, Genaro Carreras 
Grasa, 2‘96; Gregorio Carreras Monte, U‘89; Satur
nino Cepero Mateo, 2‘72; Juan Celina Cascajo,2*04; 
Pascual Celma Continente, 2‘27; Romualdo Cebro 
Alorudo, 1*35; Serapia Celma Jimeno, 0'88; Juan 
Dulón Bonafón, 1'82; Julián Delpón Miguel, 2'73; 
Justo Delpón Miguel, 2‘27; Momea Deipón Loo, 
0‘22; Bonifacio Guío Banestar, 1‘83; Gregorio 
Gracia, 0*91; Isidora Guío, 0'70; Julián Gracia Va
liente, 0‘68; Josefa Jimeno Guiral, 1'82; Manuel 
Gascón, V13; Segundo Gállego Mombiela, 2'29; 
Tomás Hernando Guiilén, 0'91; Ensebio Lón Amo
rós, 1‘13; Abdón Maiuar Grasa, 1'83; Fabián Mon
zón Lostao, 2*51; Matías Paiiás Alquézar, 2'97; 
Ramón Hernando Ruinado, 0'94; José Béseos Be- 
rasus, Plfi.

Por urbana.—Juan Dulón Bonafón, 2‘71 pese
tas; Cipriano Grasa Aguiiar, 1'62; Joaquín Gerar
do González, 1'64; Manuel Gascón, 2'71; Nicolás 
Guiral Lasala, 0*83; Ramón Guiral Muñoz, 2'44; 
Fabián Monzón Lostao, 1'90; Melohora Miguel 
Ballester, 1‘35; Miguel Mombiela Salvador, 2'97; 
Mariano Rubio Losilla, 2'32.

Osera 30 de Julio de 1904.—El Recaudador, 
Rafael Abad.

SECCION QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe del 
Distrito minero de Zaragoza.
Hago saber: Que por decreto del 8r. Gobernador 

oivil de esta provincia se ha admitido, oon fecha 
de hoy, á D. Juan E^pieil y Rovira, vecino de 
Barcelona, una solicitud que ha presentado en 3 del 
actual pidiendo la concesión de doce pertenencias
para una mina do hierro con el nombre de Leonor, 1 
núm. 1009, sita en el término de Ateca, paraje i
llamado Collado de la Huya del Saz y lindante por 
todos sus rumbos con la mina «La Acertada.»

La designanción de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el extremo Norte 
magnético de un socavón de cuatro metros de pro
fundidad, situado en la cúspide del Collado del Saz. 
A partir del referido punto se medirán en dirección 
8. 40° O. 60 metros y se colocará la primera estaca; 
de ésta al O. 40° N. 300 metros y segunda; de ésta 
al N. 40J E. 200 metros y tercera; de ésta al E. 40° : 
8. 600 metros y cuarta; de ésta al S. 40° O. 200 
metros y quinta estaca, y uniéndose este punto con 
la primera estaca por una recta de 300 metros de 
longitud en dirección O. 40° N., quedará cerrado 
el perímetro que corresponde á las pertenencias ' 
solicitadas.

Lo que se anuncia al público para que la persona 
ó personas que se creyesen perjudicadas por la con
cesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de trein- 1

ta días fijado en el artículo 17 del Reglamento de 
17 de Abril de 1903.

Zaragoza 5 de Septiembre de 1904.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

Por término de quince días, estará de manifies
to, en la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa? 
el presupuesto municipal ordinario para 1905.

Tierga 31 de Agosto de 1904.—El Alcalde, An
tonio Forcén,

Por término de quince días, á contar desde su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
estarán expuestas al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, las liquidaciones de ingresos y 
gastos de 1903, presupuesto adicional y refundido 
para 1904, y ordinario para 1905.

Farlete 1 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Simeón Fustero.

I Formado el presupuesto municipal ordinario 
; para el año de 1905, se encuentra de manifiesto, 
i en la Secretaría de este Ayuntamiento, por tér- 
, mino de quince días, durante los cuales, podrá ser 
■ examinado por los que gusten hacerlo.

Figueruelas 1 de Septiembre de 1904.—El Al
calde, Julio López.

En la secretaría de este Ayuntamiento se hallan 
expuestas al público, por término de quince días, 
las liquidaciones de ingresos y gastos del año finado 
de 1903 y el presupuesto adicional y refundido 
para el corriente año.

El Burgo de Ebro 2 de Septiembre de 1904.—El 
Alcalde, José Lobera.

Desde el día 1 al 15 de Septiembre se hallarán 
expuestos al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento:

La liquidación del presupuesto de 1901.
El presupuesto adicional de 1902.
El presupuesto ordinario de 1905.
Val de San Martín 31 de Agosto de 1904.—El 

Alcalde, Constancio Peiro.

El apéndice del amillaramiento de este pueblo, 
que ha de servir de base á los repartimientos de la 
contribución para 1905, se halla formado y expues
to al público desdo el día de mañana 1 de Septiem
bre hasta el 15 del mismo, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á los efectos reglamentarios.

Velilla de Jiloca 31 de Agosto de 1904.—El Al
calde, Francisco Pérez.

D. Augusto González de Mena, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de Villamayor:
Certifico: Que á los folios 12 y 13 del libro de 

actas de la Junta municipal de este distrito, se 
halla la que copiada dice así:

Al margen.—Señores del Ayuntamiento: D. Cle
mente Lostao, A calde Presidente. Concejales: don 
Celestino Roche Lostao, D. Juan Araíz Lostao, 
D. Rainón Larcada Abadía, D Pedro Latorre Ver- 
gara, D. Cipriano Segura Fernando, D. Antonio 
Murillo Fernando, y D, Alejandro Ginés Gracia*

M.C.D. 2022



DE LA PROVÍÑOÍA DE ZARAGOZA 35r
Asociados: D. Alejandro Pérez Alcolea, D. Camilo 
Lozano Gascón, D. Juan Brosed Bastos, D. Cris
tóbal Herrando Merqniza, D. Pedro Gascón A vé<, 
D. Gregorio Castáu Boche, D. Angel Hernando 
Lnstao, y D. Pablo Fernando Arrieta.

ceH^r0,—e* pueblo de Villamayor, á 
de Agosto de 1904. B-unidos en sesión extra

ordinario previa convocatoria, los señores Conce
jales y Asociados que al margen se expresan 
^otnponentes la Junta municipal de este distrito, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Clemente 
Lostao Segura, por el infrasquiuO Secretario se dió 
ectura á la Beal orden circular, fecha 14 de Marzo 
e 1890, á la de 5 da Abril de 1889-y á la que ésta 
solara vigente de 3 de Agosto de 1878, y ento

ldos los concurrentes, en conformidad á lo preve- 
uoo en la regla primera de la disposición segunda 

' 3 dicha Beal orden de 3 de Agosto de 1878, pro- 
codieron á revisar el Presupuesto ordinario para el 

o mil novecientos cinco, á fin de introducir en el 
ismo todas las economías que sin perjuicio de los 

r 6^101^8 86 Pnc*ieren realizar, y no resultando po-
* 6 niuguna por hallarse ajustado dicho Presu- 

P esto en un todo á las necesidades de la localidad, 
tot nia°^oipab ratificando su aprobación á la 
_ a?dad de ingresos en la cantidad que aparecen

n91Ruados de doce mil ochocientas treinta y ocho 
^se as, setenta y ocho céntimos, y los gastos en la 
V ni leeisl,e,'eímfi ochenta y seis pesetas, cincuenta 
8ÍsteUn ° Oe?t^m.O8> por lo que aparece todavía sub- 
y siet UU ouatro mil doscientas cuarenta 
eu 0 6 cretas setenta y siete céntimos, teniendo 
cuai t 0 a qUe en los iu£res08 86 hau consignado 
q 1 Os reoursos autorizan las leyes vigentes, y 
r enjugar dicho déficit, no permitiéndose el 

pai timiento general vecinal, es el medio menos 
K avoso para los vecinos el de establecer un arbitrio 
la Ltto.rdinario sobre artículos no comprendidos en 
6ouerd general d0 consumos, por unanimidad 

®Xtr QUe S-e ProPonSa a^ Gobierno los reoursos
Ordinarios, comprendidos en la siguiente

se VroP,>'n'e Gobierno para cubríl 
los dp <tclP^sv-puesto ordinario de 1905 sobre los articu- 
i'm'ni.oC?Wjr' beber y artícr 110 comprendidos en la general der 

^puesto de consumos

To t a l .

Artículos. Uni
dades.

Kg.

Precio 
medio.

Pesetai.

Arbitrio

Peeelat.

Consumo 
calculado 

al año.

Kilogramo*

PRODUCTO 
anual.

Peeetas.

Paja............
100 0'63 0'30 *720.000 2.160

^eía.............
100 0'63 0'30

■ ’ \
695.928 2.087'78

4.24-7-78
2*^ 86 cumPlaoon lo mandado eu la regla 
tiena6 lft.tieal orden de 3 de Agosto de 1878, remi- 
b u  i. ° a ®°bernador civil de la provincia para 

rnseroión en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia literal de 
trft.aolMue además ha de fijarse al público, y 
(V PlnZ° a qUe Se refidre la regla A*
retío . fiuar 61 del P,Huer trimestre á que si refierA ion i j i á que se I mestres vencidos, por la asiátenum á dieci>éis indi-

Kea orden de 14 de Marzo de 1890), se | vidaos pobres, y otra cantidad igual que cobrará

manden á dicha autoridad, los documentos á que la 
repetida regla 4.a se contrae, para que, previos los 
informes prevenidos en la S?, tenga á bien eh-var- 
los al Exmo. Sr. Ministro de la Gobernación. Con 
lo que se dió por terminada la sesión,que firman los 
señores concurrentes que saben, de que certifico.— 
Siguen las firmas.

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente visada por el Sr. Alcalde; que fire 
mo en Villamayor á veintiocho de Agosto de mil 
novecientos cuatro,—El Secretario, Augusto Gon
zález de Mena.—V.° B.°—El Alcalde, Clement- 
Lostao.

Por terminar el contrato con el Profesor que la 
desempeña, se hallará vacante la p aza de Inspec
tor de carnes de este pueblo desde el 30 del corrien
te mes, con el sueldo anual de 90 pesetas pagadas 
por el Ayuntamiento, y las igualas que pueden 
contratarse con los vecinos, continuando el Vete
rinario que hoy ejerce, y debiendo proveerse con 
arreglo á lo prescrito en la Instrucción de Sanidad 
púb ica, he acordado se anuncie en el Bo l e t ín  
Of io ia l  de la provincia, para que los que se consi
deren en condiciones de aptitud para desempeñarla, 
presenten en el término de treinta días, en esta 
Alcaldía, sus solicitudes documentadas.

Used 2 de Septiembre de 1904.—El Alcalde 
Joaquín Estebanell. .

Desde el día 30 del presente mes se hallará va
cante la plaza de herrero de esta localidad.

Se admiten solicitudes en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta el día 20 del corriente.

Anento 3 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
P. O., Alberto Bello, Secretario.

D. Isidro Pérez y Val, Alcalde constitucional de 
San Mateo de Gáilego,
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de 

guarda municipal de campo de este pueblo, con el 
sueldo anual de 365 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal, y habien
do acordado su provisión en favor de los aspirantes 
que reúnan las condiciones establecidas en el artí
culo 2.° del Keglamcnto de 8 de Noviembre de 
1849, prefiriendo en igualdad de circunstancias á 
los licenciados del Ejército con buena hoja de ser
vicios, se convoca por el presente á cuantos indivi
duos se consideren aptos para desempeñar dicho 
cargo y aspiren á obtener su nombramiento, quie
nes presentarán en ¡a Secretaría del Ayuntamiento 
de este pueblo, en el plazo de ocho días, sus respec
tivas instancias en el papel correspondiente y bien 
documentadas, en vista de las cuales se hará la de
signación, no siendo admitidas las qne se pre
senten transcurrido que sea el plazo señalado.

Dado en San Mateo á 3 de Septiembre de 1904, 
—El Alcalde, Isidro Perez.

La plaza de Médico Cirujano titular de esta villa 
y su agregado Aguilar, distante un kilómetro, se 
hallará vacante desde el día 29 del actual. Su dota- 
oión consiste en 1.250 pesetas, que satisface el 
Ayuntamiento del presupuesto municipal, por tri-
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délas contratas particulares. Las condiciones se 
encuentran en la Secretaría del Ayuntamiento, y 
se admitirán solicitudes hasta el día 30 del corrien
te iu64. Se advierte que entre ¡os do* pueblos sólo 
tienen 4o0 habitantes.

—Asimismo se li dia vacante la deFarmacéutico 
titular, con la dotación de 100 pesetas por la asis
tencia á igual número de individuos y las contra
tas particulares que pueda hacer.

Igual plazo pura solicitarla.
—También se halla vacante la de Inspector de 

carnes, por defunción del que la desempeñaba. Su 
dotación es la ae 90 pesetas, cobradas del presu
puesto municipal.

Igual término para solicitarla.
O-era 1 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 

Aniceto M< nenes.

Por terminación de contrato queda vacante el 
partido de Farmacéutico de los pueb o-i de Boqui- 
ñeni y Luceni con el sueldo anual de 200 pesetas 
por beneficencia y las igualas de ambo-i pueblos, 
que al todo resultará unas tres mil pesetas; advir
tiendo que se le ha ofrecido el partido á D. Vicente 
de Val, que en la actualidad lo desempeña, y dice 
no le conviene.

Término para solicitarla hasta el 25 del actual, 
bien sea á la alcaldía de Luceni, ó bien á la alcal
día de Boquiüeni.

Enquiñen! 4 de Septiembre de 1904.—El Alcal
de, Francisco Co.,colla.

Pi r término de quince días se hallarán expues
tos al público, en la Secreta!ía del Ayuntamiento 
de esta villa, los documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos del año 1903.
Presupuestos adicional y refundido de 1904 y or- 

dit>ario para el 1905.
Zuera 31 de Agosto de 1904.—El Alcaide ejer

ciente, Pabio Fanlo.

Desde el 29 del corriente mes se hallarán vacan
tes las plazas de Mé lico Cirujano y Farmacéutico 
de esta villa, para la beneficencia municipal, dota
das con el sueldo anual dé 175 pH.^etas cada una y 
las igualas de los vecinos, que ascenderá á 2.500 la 
del Mélico, incluso la beneficencia, pégalas por 
una junta municipal. Y la de Inspector de carnes 
con el sueldo de 50 pesetas y conducción que haga 
con los vecinos. Dt-ben recibirse las solicitudes has
ta el día 20 de] mes actual, en que se proveerá.

Erla 3 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
José Lasierrra.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
para el próximo año de 1905 con sus relaciones y 
comprobantes, se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal durante el plazo legal.

Murillo de Gáliego 4 de Septiembre de 1904. 
—El Alcalde, José Jordán.

D. Andrés Crespo Abad, Secretario del Ayunta- 
mivnto de Borda Iba;
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta muni

cipal de asociados, en sesión del primero de Agos
to úi'imo, con el fin de enjugar el déficit de su 
presupuesto para el próximo año de 1905, acorda-

| ron solicitar del Gobierno de S. M. autorización 
para imponer ai bitri- s sob e especies no tanfadas, 

j aprobando la siguiente tarifa;

Artículos.

Unidad

Kilog'.

1 RECIO 
medio

Pesetas.

Grava
men 

déla 
unidad.

Pesetas,

Consumo 
que se 

caicum.

Kilog 8.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja............. 1 0‘8 0*02 101.651 2 033*02

Leña............ 1 0*8 0*02 86.046 1.720*92

To t a l 3.753*94

। L । que en cumplimiento de la Real orden de 3 
i de Agosto de 1878 se hace saber al público para 

que en el término de diez días puedan hacer cuan- 
j tus reclamaciones crean convenientes.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
1 provincia expido la presente, que visa el Sr. Al

calde en el pueblo de Bordalba á l.° de Septiem
bre de 1904.—Andrés Crespo.-- V.° B.°—El Alcal
de, Mariano Estetas. .

D. Ramón Pérez Coronas, Secretario del Ayunta
miento de Sautá Eulalia de Gáliego;

, Certifico: Q te el Ayuntamiento y Junta muni
cipal de asociados, en sesión del día 28 de Agosto 
último, y con el fin de enjugar el déficit de su pre
supuesto formado para ei uño 1905, acordaron 1*0- . 
licitar del Gobierno de S. M. autorización para im
poner arbitrios sobre especies no tarifadas apro
bando la siguiente tarifa:

To t a l .................................................¡ 3.655‘88

ARTICULOS Unidad

Kiloga

Precio 
medio.

Ptas.

Derechos 
en 

unidad.

Pénelas.

Consumo 
que se 

calcula al 
año.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas

Paja de todas 
clases.... 100 1 1 182.794 1.827*94

Leñas de ídem 100 1 1 182.794 1.827*94

Y en cumplimiento á lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, se hace saber al 
púb ico, para que en término de diek días puedan 
redamar de agravio.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presente, con el Y.° B.° del 
Sr Alcalde, en Santa Eulalia de Gáliego, á dos de 
Septiembre de mil novecientos cuatro.—Ramón 
Pérez, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, Francis
co Mola.

D. José Monreal Ay tinga, Secretario del Ayunta- 
miento del pueblo de Oseja;
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi- 

na iu formado en este municipio para el uño 1905, 
en el capítulo 9.° de ingresos, artículo 5.°, se halla 
consignada ¡a cantidad de 2.17866 pesetas por 
concepto de arbitrios extraordinarios, á imponer 
sobre los artículos siguientes;
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Artículos.
Unidades.

Kilogs

Precio 
medio.

Pesetas.

Grava
men 

de la 
unidad.

Pías

Consumo 
que se cal 

cula al 
año.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja.............. 1 0*05 0‘01 110.000 1.100

Leña.............. 1 O‘C5 0‘01 107.890 1.078*66

........... 2.178*66

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Oh ic u l  de la 
provincia expido la presente, que vi^a y sella el se- 
fior Alcalde, en Oseja, á veintiocho de Agosto de 
mil novecientos cuatro.—El Secretario, José Mon- 
real.~V.° B.°—El Alcalde, Ramón Aznar.

Tarifa de los artículos que ha acordado granar la Junta mu- 
Hicipal de esta pueblo en la sesión celebrada el día ¿ del 
actual, para cubrir el dó^cil de 1 ÜiX'Wpesetas del pre
supuesto ordinario que ha de regir en este Municipio duran
te el próximo año económico de 1905, á saber:

Artículos.

Unidades

Kxtog*.

PRECIO 
medio 
de la 

unidad.

Peseta*.

Arbitrio

Pesetas

Consumo 
calcu'ado 
durante el 

abo.

Kilogramos

Producto 
anual

Peseta#

Leña........ 100

100

20.000

21.560

2 0*03 600

Paja............ 1*50 0*02 431

I OTAU.. 1.031*20

Villalba 2 de Septiembre de 1904. — El Alcalde 
Presidente, Francisco Betrián. — El Secretario, 
Leandro Martínez.

El día 18 del actual, á las diez de su mañana, se 
celebrará en estas Casas Consistoriales pública su
basta para el arriendo del arbitrio de pesas y me
didas juntamente con el servicio de «Carga y agen
cia» por tiempo de doce meses, á partir del primero 
de Octubre próximo, b-j i el tipo en alza de 
pesetas, aplicadas en la forma siguiente: 333*33 al 
arbitrio de pesas y medidas y 3 0 )0 al servicio de 
«Carga y agencia». Si no se presentaren licitado- 
res se celebrará segunda subasta el día 25 del co
rriente, á la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 en el tipo de la primera.

Magallóu 5 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Ricardo Cebamanos.

El día 18 del actual, á las diez de la mañana, se 
celebrará en la Casa Consistorial de esta villa, su
basta pública para el arriendo del arbitrio de pesas 
y medidas de uso forzoso, por el término de un 
año, á contar desde el l.° de Octubre próximo, has
ta- el 30 de Septiembre de 1905, bajo el tipo de 
1.000 pesetas, y con arreglo al pliego de condicio
nes y tarifa que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento; si dicha subasta fuera 
declarada desierta por falta de lioitadores, se cele
brará la segunda el 25 del comente, á la misma 
hora y en el mismo local.

Brea 5 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Enrique Sánchez. .

SECCION .SEPT1MA
JUZGALOS LE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáüez. Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Ziragoza:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Nar

ciso Corella Moreno, de veintiséis años, sirviente, 
hijo de Melchor y María, natural de Taraz-ma, ve
cino de esta capital y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la última inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de esta provincia y de la villa de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, número sesenta y cuatro, piso princi
pal, al objeto de llevar á efecto lo acordado en el 
auto dictado con la fecha cinco de Agosto último, 
en la causa que contra el mismo se sigue sobre es
tafa y hurto: bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á- que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
autoridades del Reino, así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del referido Narciso Coreda Moreno, y 
ca-o de ser habido lo conduzcan, con las segurida
des debidas, á las cárceles de este partido á mi 
disposición.

Dado en Zaragoza á tres de Septiembre de mil 
uoveeientosuuatro.—Manuel Marina.—P.H., Faus
to Arnal.

Borja.
D. José María Salva y Pont, Juez de instrucción 

de Borja y su partido:
Como comprendido en el número primero del 

artículo ochocientos treinta y cinco de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, por la presente requisi
toria se cita, llama y emplaza á Santiago Guerre
ro Oalvo, procesado por delito de robo de una es
copeta, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez día*., contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid^ compa
rezca ante este Juzgado, á ponerse á disposición 
de la Audiencia provincial de Zaragoza.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido procesado, 
y á su conducción á la prisión preventiva del par
tido á disposición de este Juzgado.

Dado en Borja á uno de Septiembre de mil no
vecientos cuatro.—José María Saivá.—Ante mí, 
Licenciado Manuel Mayuar Barnolas.

Tudela.
D. Zacarías Ayala Gil, Juez de instrucción de Tus 

déla y su partido:
Por la presente se cita, llama y emplaza al pro- 

ee-ado en causa por hurto Eugenio Martínez 
Miguel, de trece años de edad, soltero, jornalero, 
lujo de Lorenzo y Narcisa, natural de Soria, sin 
domicilio fijo, su última residencia Tarazona, como 
comprendido en el número tercero del artículo 
oühooientos treinta y omoo de la ley de Enjuici a 
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miento criminal, para que en el término de diez 
días, que comenzarán á contarse desde el siguiente 
al en que la presente aparezca inserta en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle de Yanguas y Miranda, número dos, piso 
tercero, con el fin de notificarle el auto de termina
ción delsumario,y emplazarle para ante la Audien
cia provincial de Pamplona, cuyo procesado debe 
hallarse por las inmediaciones de Tarazona; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará además el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y en espe
cial á todos los agentes de policía judicial, para 
que procedan á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de este partido á mi disposición del expre
sado procesado, si fuere habido.

Dado en Tudela á dos de Septiembre de mil 
novecientos cuatro.—Zacarías Ay ala.—P. 8.0., Má
ximo Hernando.

JUZGADOS MUNICIPALES

Cariñena.
D. Galo Sáinz Izquierdo, Juez municipal de la vi

lla de Cariñena;
Por la presente requisitoria se cita, llama y em- 

emplaza á los individuos que se expresan en la ad
junta relación, hoy de ignorados domicilios, para 
que dentro del término de diez días comparezcan 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta baja de la Casa Consistorial; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civi
les como mi'itares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captara da los expresa
dos individuos, y caso de ser habidos sean condu
cidos á este Juzgado.

Dada en Cariñena á tres de Septiembre de mil 
novecientos cuatro.—Galo Sáinz Izquierdo.—Pau
lino Ca*ulia, Secretario.
Relación de los individuos á que se refiere la anterior 

requisitoria.
Juan Fuentes Sánchez, Juan Gómez García, 

Juan Salvador Pérez Fuentes y Antonio Uribe 
Molina.

JUZGADOS MILITARES

Barcelona.
D. Adrián Albaladejo Libán, Teniente Corcnel de 

infantería, Juez intructor permanente de la 
Capitanía general de Cataluña y de la causa que 
se sigue contra el Coronel honorario, Teniente, 
Coronel de infantería retirado D. Fernando Fer
nández López, por los delitos de exigir y admitir 
dádivas en consideración á sus servicios, y otros 
hechos punibles contra varios paisanos.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

al soldado reservista Mateo Pinilla Pinilla, hijo de 
Melchor y de María, natural de Barbóles, provincia 
de Zaragoza, Juzgado de primera instancia de San

Pablo, de veintiocho años de edad, de oficio labra
dor, y cuyas señas personales son: estatura un 
metro seiscientos milímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, bo
ca regular, color sano, frente regular, aire ídem, 
producción buena; para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado, sito calle de la Princesa, 
número cincuenta y tres, piso segando, puerta 
primera (Barcelona), para responder á los cargos 
que en aquella causa le resultan, bajo apercibimien
to de que si no comparece en el expresado plazo, 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y á los agentes de 
policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca y captura del referido acusado 
Mateo Pinilla, y caso de ser habido, se le conduzca 
á esta Plaza, á mi disposición, con las debidas segu
ridades, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Barcelona á treinta de Agosto de mil 
novecientos cuatro.—Adrián Albaladejo.

Figueras.
D. Norberto de la Fuente y Vázquez, Capitán del 

regimiento de infantería Asia, número cincuenta 
y cinco, y Juez instructor del expediente que se 
sigue en averiguación del paradero del soldado 
que fué del primer batallón del expresado regi
miento Roque Villanueva Gracia;
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo al referido Roque Villanueva Gracia, natural de 
Sástago, provincia de Zaragoza, hijo de León y de 
Francisca, soltero, de veintinueve años de edad, de 
oficio se ignora, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regalar, barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción regular, 
señas particulares, un lunar en el carrillo izquierdo 
y de 1*610 metros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zara
goza, se presente á la autoridad militar ó en el 
puesto de la Guardia civil más próximo al punto 
de su residencia para comprobar su existencia, á 
fin de que dichas Autoridades lo hagan saber á este 
Juzgado, á fin de poder ultimar el referido expe
diente que tiene por objeto ponerle en posesión de 
ios alcances que le resultan.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias para averiguar el 
paradero del referido soldado Ruque Villanueva 
Gracia ó de alguna otra persona que pueda in
formar acerca de su situación, y caso de tener éxito 
dichas pesquisas, lo participen á este Juzgado.

Dado en el castillo de San Fernando de Figueras 
á los veintinueve días del mes de Agosto de mil 
novecientos cuatro.—Norberto de la Fuente.
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